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ANTECEDENTES 

 

De lo narrado por el enjuiciante en su demanda, así como 

de las constancias de autos se advierte lo siguiente: 

 

1. Registro del partido político. El doce de diciembre de dos 

mil diecinueve el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California4, declaró procedente otorgar el 

registro como Partido Político Local a Encuentro Social de 

Baja California, en cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia RI-133/2019 dictada por el Tribunal local, para 

tener efectos constitutivos a partir del uno de enero de dos 

mil veinte.  

 

2. Primera consulta. El veintitrés de enero de dos mil veinte5, 

mediante oficio PES/08/2020 José Alfredo Ferreiro Velazco, 

en su carácter de presidente del Comité Directivo Estatal 

del partido político formuló consulta al Consejero Presidente 

del Instituto local, respecto del criterio aplicable por la 

citada autoridad electoral a una eventual solicitud de 

coalición para participar en el proceso electoral local 2020-

2021 del propio partido. 

 

3. Respuesta del Consejo General. El veinte de febrero, el 

Consejo General aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-

PAO3-2020, por virtud del cual se atendió la consulta 
                                                            
4 En adelante Consejo General. 
5 En adelante, salvo mención expresa distinta, todas las fechas corresponden al 
año dos mil veinte. 
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5. Respuesta del Secretario Ejecutivo del Instituto local.6 El 

dieciocho de septiembre, mediante oficio 

IEEBC/CGE/1313/20207 el Secretario Ejecutivo, por 

instrucción del Consejero Presidente provisional del Instituto 

Electoral, dio respuesta al actor en la que le informó que ya 

se había atendido la consulta mediante el punto de 

acuerdo IEEBC-CG-PA03-2020, aprobado por el Consejo 

General el veinte de febrero. 

 

6. Recurso de inconformidad. Inconforme con la respuesta 

emitida por el Secretario Ejecutivo, el veintiocho de 

septiembre, el presidente del Comité Directivo Estatal del 

PESBC interpuso recurso de inconformidad ante la autoridad 

responsable.  

 

Al efecto, el Tribunal local registró el aludido medio de 

impugnación con la clave de expediente RI-32/2020. 

 

7. Sentencia impugnada. El catorce de octubre, el Tribunal 

local dictó sentencia en el recurso de inconformidad RI-

32/2020, en la que confirmó el oficio impugnado.   

 

8. Juicio de Revisión Constitucional Electoral. En contra de la 

determinación a que se refiere el numeral que antecede, el 

diecinueve de octubre, mediante escrito presentado ante 

                                                            
6 En adelante Secretario Ejecutivo. 
7 Notificado al partido actor el veintiuno de septiembre. 
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12. Radicación. En su oportunidad, la Magistrada instructora 

radicó el asunto en su Ponencia. 

 

13. Acuerdo de aceptación de competencia. Por acuerdo 

plenario, la Sala Superior asumió competencia por tratarse 

de un asunto en el que se controvierte un acuerdo 

relacionado con la respuesta otorgada en la consulta que 

el partido actor realizó, de carácter general, no vinculada 

de manera específica a un tipo de elección, en la que se 

determina la prohibición de formar coaliciones por parte del 

partido político actor que ha de participar en el proceso 

electoral 2020-2021 en el estado de Baja California con 

nuevo registro local. 

 

14. Admisión y cierre de instrucción. La Magistrada 

Instructora admitió a trámite la demanda, declaró cerrada 

la instrucción y ordenó elaborar el proyecto de sentencia.  

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior es competente 

para resolver el juicio de revisión constitucional electoral en 

que se actúa, toda vez que la materia de controversia está 

relacionada con la respuesta otorgada en la consulta que 

el partido actor realizó, de carácter general, no vinculada 

de manera específica a un tipo de elección, en la que se 

determina la prohibición de formar coaliciones por parte del 

partido político actor, que ha de participar en el proceso 
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punto de acuerdo IEEBC-CG-PAO3-2020.  

En el citado punto de acuerdo, se precisó, entre otros 

aspectos, que el partido político participará en el proceso 

electoral local concurrente con el proceso electoral federal 

del 2020-2021, con el registro que actualmente ostenta, 

como partido político local de nueva creación y que por tal 

motivo, de conformidad con el artículo 85, numeral 4, de la 

Ley General de Partidos Políticos, se actualiza la prohibición, 

para el partido actor, de formar coaliciones durante el 

primer proceso electoral en el que participe.  

CUARTO. Procedencia. El medio de impugnación cumple los 

requisitos de procedencia previstos en los artículos 7, párrafo 

2, 8, 9, apartado 1, 86 y 88, párrafo 1, incisos a) y b), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación9, de 

acuerdo con lo siguiente: 

Requisitos generales 

1. Forma. Este requisito se satisface porque la demanda se 

presentó por escrito y en esta se precisa la denominación 

del partido actor, el nombre y la firma del representante, se 

señaló domicilio para recibir notificaciones, además de las 

personas que en su nombre las pueden recibir; los hechos, 

los agravios, la resolución impugnada y la autoridad 

responsable. 

                                                            
9 En adelante Ley de Medios. 
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ahora impugnada, y en este sentido, aduce que la misma 

es contraria a la legalidad; por tanto, con independencia 

de que le asista o no razón, es claro que tiene interés para 

impugnarla. 

5. Definitividad. El acto impugnado es definitivo, debido a 

que no procede algún otro medio de defensa ordinario 

para confirmarlo, modificarlo o revocarlo, ello de 

conformidad con la legislación local, la Constitución federal, 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley 

de Medios. 

Requisitos especiales 

1. Vulneración a preceptos constitucionales. Se cumple el 

requisito, porque el actor afirma que se vulneran los artículos 

1°, 8, 9, 14, 41, base I y 116 de la Constitución federal, lo cual 

es suficiente para satisfacer el requisito formal10. 

2. Violación determinante. El requisito se encuentra 

satisfecho, porque el actor tiene como pretensión que se 

revoque la sentencia del Tribunal responsable y, en 

consecuencia, el oficio por el cual el Secretario Ejecutivo 

del Instituto electoral local, dio contestación al partido actor 

en el sentido de que ya se había otorgado una respuesta a 

su consulta, mediante el punto de acuerdo IEEBC-CG-PAO3-

                                                            
10 Véase la jurisprudencia 2/97, de este Tribunal Electoral, cuyo rubro es JUICIO DE 
REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO DE 
PROCEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, PÁRRAFO 1, INCISO B), DE LA LEY DE 
LA MATERIA. 
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de improcedencia, se procede a realizar el estudio de 

fondo de la controversia planteada. 

QUINTO. Pretensión y causa de pedir. De la lectura integral 

del escrito de demanda, se advierte que la pretensión del 

actor es que se revoque la resolución impugnada, y a su vez 

el oficio impugnado en primera instancia, y se ordene su 

remisión al presidente del Consejo General para que lo 

turne a la comisión correspondiente a fin de que se realice 

el estudio pertinente. 

Su causa de pedir radica en la supuesta ilegalidad e 

inconstitucionalidad de la sentencia impugnada, al 

considerar que es violatoria del derecho de petición en el 

artículo 8° de la Constitución Federal.   

Para tales efectos, el actor hace valer diversos agravios, los 

que, dado el sentido de la presente determinación, se 

precisarán en el siguiente apartado. 

SEXTO. Naturaleza del juicio de revisión constitucional. Es 

importante destacar que la naturaleza extraordinaria del 

juicio de revisión implica el cumplimiento irrestricto de 

principios y reglas establecidos en la normativa 

constitucional y legal. 11 

                                                            
11 Artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la 
Constitución; 195, fracción III, de la Ley Orgánica; 3, párrafo 2, inciso d) y 86 de la 
Ley de Medios. 
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Inoperancia de agravios.  

De ahí que, como lo ha sostenido reiteradamente la Sala 

Superior, los motivos de disenso deben estar encaminados a 

destruir la validez de todas y cada una de las 

consideraciones o razones que la responsable tomó en 

cuenta al resolver.  

Esto es, se tiene que hacer patente que los argumentos 

utilizados por la autoridad enjuiciada, conforme con los 

preceptos normativos aplicables, son contrarios a derecho; 

deben expresarse con toda claridad, las violaciones 

constitucionales o legales que se considera fueron 

cometidas por la autoridad responsable, exponiendo los 

razonamientos lógico-jurídicos por los cuales se concluya 

que la responsable no aplicó determinada disposición 

constitucional o legal, siendo que era aplicable; o por el 

contrario, se valió de otra no aplicable al caso concreto; o 

bien hizo una incorrecta interpretación de la norma. 

En este sentido, los agravios que dejen de atender tales 

requisitos resultarían inoperantes, puesto que no atacan, en 

sus puntos esenciales la resolución impugnada, lo que tiene 

por consecuencia que las consideraciones expuestas por la 

autoridad responsable continúen rigiendo el acto 

reclamado. 

SÉPTIMO. Estudio de fondo. Los agravios resultan inoperantes, 

según se razona a continuación. 
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Medios de Impugnación en Materia Electoral, las sentencias 

que dicte este tribunal deberán contener, entre otros 

aspectos esenciales, el resumen de los hechos o puntos de 

derechos controvertidos, así como el análisis de los agravios, 

además del examen y valoración de las pruebas que 

resulten pertinentes.  

Lo que se traduce en el cumplimiento de los principios de 

exhaustividad y congruencia que rige el dictado de las 

sentencias, de que sean analizados todos y sólo los puntos 

de controversia expuestos en la demanda respectiva. 

Es decir, la resolución de los medios de impugnación implica 

confrontar todos y cada uno de los motivos de 

inconformidad expuestos en vía de agravios, respecto de 

las consideraciones esenciales que llevaron a asumir las 

decisiones en el acto o resolución que combate. 

Lo anterior obliga a que el enjuiciante, exponga hechos y 

motivos de inconformidad propios, que estime le lesionan en 

el ámbito de sus derechos y obligaciones, para que de esta 

manera el órgano resolutor realice la confrontación de 

agravios y consideraciones del acto o resolución 

impugnada. 

Las anteriores consideraciones, dieron lugar a la 

jurisprudencia 23/2016 de rubro VOTO PARTICULAR. RESULTA 
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En cambio, únicamente se limita a expresar como agravios 

las consideraciones que sirvieron de sustento en el voto 

particular formulado por la Magistrada que votó en contra 

de la decisión de la mayoría, lo que hace que este órgano 

jurisdiccional se vea impedido para poder realizar un estudio 

de tales agravios. 

En efecto, obra en la parte final de la sentencia dictada por 

el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, en el 

expediente RI-32/2020, el voto particular de la Magistrada 

Elva Regina Jiménez Castillo. 

Para una mejor comprensión, en la siguiente tabla se 

transcriben en la primera columna los agravios del actor, y 

en la segunda columna, las consideraciones realizadas en el 

voto particular. 

AGRAVIOS CONSIDERACIONES DEL 
VOTO PARTICULAR 

“… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se observa del estudio integral de 
la resolución de marras, que la 
responsable viola en nuestro 
perjuicio el derecho de petición 
al desestimar nuestro recurso 

"… 

Quiero expresar de forma muy 
respetuosa, que me aparto de la 
decisión de la mayoría respecto a 
confirmar el acto impugnado, por 
el que se da respuesta a la 
consulta formulada por el Partido 
Encuentro Social de Baja 
California, respecto a la 
posibilidad de realizar coaliciones 
en el próximo proceso electoral. 
Lo anterior por las siguientes 
consideraciones:  
 
Se observa del estudio integral de 
la demanda, que el recurrente 
esgrime lo siguiente:  
 
Se viola el derecho de petición 
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manera congruente y ordena 
notificar la resolución al 
interesado. De igual forma, reitera 
que debe tenerse por cumplido 
el derecho de petición, si se 
demuestra que ya se dio 
contestación por escrito a la 
solicitud de un peticionario, 
aunque provenga de una 
autoridad diversa de la 
responsable, siempre que se trate 
de un inferior jerárquico cuyas 
funciones se vinculen con la 
petición.  
 
Criterios Jurisprudenciales que no 
se desconocen, así como 
tampoco se desconoce que el 
Instituto Electoral, a través de su 
Consejo General, órgano superior 
de dirección, es quien cuenta 
con la facultad de dar respuesta 
a las peticiones formuladas por 
cualquier persona, pues uno de 
sus propósitos, es esclarecer el 
sentido de los ordenamientos 
electorales locales que sean 
sujetos a interpretación.  
 
Sin embargo, respecto al último 
eje toral de la resolución, que hoy 
combatimos, consistente en que 
no es necesario otro 
pronunciamiento por parte del 
Consejo General, sobre la 
eventual coalición del partido 
político que representamos, a 
partir de las sentencias 
contenidas en nuestra solicitud, el 
suscrito no comparte dicho 
razonamiento, pues constituye la 
base de lo que se resuelve.  
 
Lo anterior es así, porque si bien, 
se reconoce que el Secretario 
Ejecutivo del IEEBC cuenta con 
las facultades que le confiere el 
artículo 55 de la Ley Electoral, en 
particular el último inciso: “Así 
como las demás que le 
encomienden el Consejo 

manera congruente y ordena 
notificar la resolución al 
interesado. De igual forma, reitera 
que debe tenerse por cumplido 
el derecho de petición, si se 
demuestra que ya se dio 
contestación por escrito a la 
solicitud de un peticionario, 
aunque provenga de una 
autoridad diversa de la 
responsable, siempre que se trate 
de un inferior jerárquico cuyas 
funciones se vinculen con la 
petición.  
 
Criterios Jurisprudenciales que no 
se desconocen, así como 
tampoco se desconoce que el 
Instituto Electoral, a través de su 
Consejo General, órgano superior 
de dirección, es quien cuenta 
con la facultad de dar respuesta 
a las peticiones formuladas por 
cualquier persona, pues uno de 
sus propósitos, es esclarecer el 
sentido de los ordenamientos 
electorales locales que sean 
sujetos a interpretación.  
 
Sin embargo, respecto al último 
eje toral de la resolución, 
consistente en que no es 
necesario otro pronunciamiento 
por parte del Consejo General, 
sobre la eventual coalición del 
partido político recurrente a partir 
de las sentencias contenidas en 
su solicitud, la suscrita no 
comparte dicho razonamiento, 
pues constituye la base de lo que 
se resuelve.  
 
Lo expuesto, porque si bien, se 
reconoce que el Secretario 
Ejecutivo cuenta con las 
facultades que le confiere el 
artículo 55 de la Ley Electoral, en 
particular el último inciso: “Así 
como las demás que le 
encomienden el Consejo 
General, su Presidente y la propia 
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modificaba la solicitud del 
recurrente haciéndola distinta, no 
obstante las coincidencias con la 
primigenia en cuanto al tema de 
las coaliciones, pero cuya 
distinción versa en el análisis de 
nuevos elementos como lo son 
los criterios señalados por nuestra 
parte.  
 
La resolución que se recurre 
sostiene que el acto impugnado 
sí constituye una respuesta a 
nuestra petición de consulta, 
pues estima erróneamente que 
deben persistir los mismos 
razonamientos que expuso el 
Consejo General en respuesta a 
la primera aprobada en enero de 
este año, toda vez que 
corresponden a la solicitud de 
una misma consulta formulada 
por este mismo partido que 
representamos; sin embargo, 
como se puede ver claramente 
establecer, se trata de una 
nueva, con nuevos elementos por 
analizar y cuya determinación 
corresponde a la autoridad 
competente. 
  
Es por lo anterior que resulta a 
todas luces desacertada la 
afirmación de que, de analizar la 
respuesta aprobada por el 
Consejo General en enero de 
este año, implicaría habilitar el 
estudio de un acto de autoridad 
que no fue impugnado de 
manera oportuna, ello en 
detrimento de los principios de 
certeza y definitividad; pues 
consideramos que no se trata de 
los mismos actos, y aunque se 
encuentren íntimamente 
relacionados, se advierten 
elementos que fortalecen su 
distinción; pues en la nueva 
petición se somete a 
consideración del máximo 
órgano de dirección del Instituto 

distinta, no obstante las 
coincidencias con la primigenia 
en cuanto al tema de las 
coaliciones, pero cuya distinción 
versa en el análisis de nuevos 
elementos como lo son los 
criterios señalados.  
 
 
 
Ahora bien, la mayoría de este 
pleno sostiene que el acto 
impugnado sí constituye una 
respuesta a la petición del 
promovente, pues estiman que 
deben persistir los mismos 
razonamientos que expuso el 
Consejo General en respuesta a 
la primera aprobada en enero de 
este año, toda vez que 
corresponden a la solicitud de 
una misma consulta formulada 
por el mismo recurrente; sin 
embargo, como se razonó, se 
trata de una nueva, con nuevos 
elementos por analizar y cuya 
determinación corresponde a la 
autoridad competente. 
  
 
Por ende, resulta desacertada la 
afirmación de que, de analizar la 
respuesta aprobada por el 
Consejo General en enero de 
este año, implicaría habilitar el 
estudio de un acto de autoridad 
que no fue impugnado de 
manera oportuna, ello en 
detrimento de los principios de 
certeza y definitividad; pues 
considero que no se trata de los 
mismos actos, y aunque se 
encuentren íntimamente 
relacionados, se advierten 
elementos que fortalecen su 
distinción; pues como se 
mencionó, en esta nueva 
petición se somete a 
consideración del máximo 
órgano de dirección del Instituto 
Estatal Electoral, el análisis de dos 
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respecto de la primigenia; de ahí 
que la respuesta a esta nueva 
consulta debió ser efectuada por 
la autoridad ante quien se 
formuló y que resulta 
competente.  
Resulta aplicable la Tesis Aislada 
I.7°A.53K de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, 
publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su 
Gaceta en agosto de 2003, de 
rubro “PETICIÓN, TRATÁNDOSE DE 
ESE DERECHO NO EXISTEN ACTOS 
DERIVADOS DE OTROS 
CONSENTIDOS QUE ORIGINEN LA 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL.” 
 
Por ende, estimamos que la 
responsable partió de una 
premisa inexacta al afirmar que el 
Secretario Ejecutivo, cuenta con 
facultades para dar respuesta a 
la petición formulada por nuestro 
partido, al considerar que se trata 
de la misma consulta que fue 
presentada en enero de este 
año, y a la cual ya dio respuesta 
el Consejo General; lo anterior 
resulta claro que es equívoco, por 
parte de la responsable, pues 
como ya se demostró, no se trata 
de la misma petición y aunque 
hay coincidencias entre ambas, 
existen nuevos elementos de 
valoración que la tornan distinta y 
que deben ser revisados en fondo 
por la autoridad competente 
para ello, recayendo dicha 
atribución en el señalado 
Consejo General.  
 
De igual manera, diferimos de la 
afirmación de la responsable en 
el sentido de la autoridad 
electoral no se encontraba 
obligada a responder sobre la 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por ende, estimo que se parte de 
una premisa inexacta al afirmar 
que el Secretario Ejecutivo, 
cuenta con facultades para dar 
respuesta a la petición formulada 
por el recurrente, al considerar 
que se trata de la misma consulta 
que fue presentada en enero de 
este año, y a la cual ya dio 
respuesta el Consejo General; ello 
pues como expresé, no se trata 
de la misma petición aunque hay 
coincidencias entre ambas, 
existen nuevos elementos de 
valoración que la tornan distinta y 
que deben ser revisados en fondo 
por la autoridad competente 
para ello, recayendo dicha 
atribución en el señalado 
Consejo General.  
 
 
 
 
De igual manera, tampoco 
comparto la afirmación de que la 
autoridad no se encontraba 
obligada a responder sobre la 
aplicabilidad de ambas 
sentencias, pues es precisamente 
este argumento, el elemento 
distintivo respecto de la consulta 

                                                                                                                                                                    
ACTOS DERIVADOS DE OTROS CONSENTIDOS QUE ORIGINEN LA IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO CONSTITUCIONAL.” 
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electoral y ese criterio a nuestro 
juicio debió aplicarse en el mismo 
sentido para estos mismos 
efectos. 
…" 

 

…"

 

Como se advierte de la transcripción que antecede, en el 

voto particular la magistrada electoral local disiente de la 

resolución RI-32/2020 impugnada, en el ámbito de su 

facultad de participar en la solución de controversias 

jurisdiccional, por lo que emitió sus propias razones sobre 

aspectos de la sentencia que no estimó apegados a 

Derecho. 

Consideraciones que si bien la parte actora no hace suyas 

como agravios de manera expresa, lo cierto es que sus 

motivos de disenso constituyen una reiteración de aquellas, 

tal y como se observa de la comparación de las columnas 

que integran la anterior tabla, por lo que analizar los 

agravios que en sí mismos forman los motivos o razones 

expuestas por diversa persona, propiciaría la promoción de 

demandas de juicios y recursos con argumentaciones 

ajenas al promovente, que los hace frívolos y carentes de 

contenido controversial, que es la esencia de todo medio 

de impugnación. 

Admitir por parte de esta Sala Superior, como expresión de 

agravios por parte del actor, las diversas razones y 

consideraciones expuestas en el voto particular de la 
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consideraciones emitidas en el voto particular, únicamente 

hacen referencia al tema relacionado con la necesidad de 

un nuevo pronunciamiento por parte de la autoridad 

administrativa electoral, respecto de la eventual coalición 

del partido político actor a partir de las sentencias 

enunciadas por el inconforme.  

Sin que de la expresión de agravios se advierta que se 

controviertan los razonamientos de la responsable en los 

que determinó la facultad del Secretario Ejecutivo para 

responder consultas, de modo que aquellas 

consideraciones que no son combatidas frontalmente por el 

inconforme siguen rigiendo el sentido del fallo. 

En ese sentido, se considera que el enjuiciante no expone, 

en concreto, la parte expositiva o considerativa de la 

sentencia, que en su concepto vulnere los principios 

citados, o bien los fundamentos jurídicos que 

indebidamente se aplicaron o dejaron de aplicarse, de 

modo que este órgano jurisdiccional esté en posibilidad de 

pronunciarse al respecto. 

En consecuencia, toda vez que resultan inoperantes los 

agravios hecho valer por el recurrente, esta Sala Superior, 

 

RESUELVE 

 

Único. Se confirma la resolución impugnada.  
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